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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro, preguntas tipo test los 20 + 35 = 55 temas solicitados para Escala CUERPO DE 
GESTIÓN A2-01 de la Generalitat, publicadas en el Decreto 47/2025, de 25 de marzo, del Consell, de aprobación de la 
oferta de empleo público de 2025 para la Administración de la Generalitat. Los temas que vamos a desarrollar son 
los siguientes: 

 

TEMARIO PARTE GENERAL: (Materias comunes) 

I. CONSTITUCIÓN. 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos y Deberes Fundamentales. 

2. La Constitución Española de 1978: Título II, La Corona; Título III, De las Cortes Generales: Capítulo I, De las cámaras 
y Capítulo II, De la elaboración de las leyes. 

3. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y la Administración; Título V, De las relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales. 

4. La Constitución Española de 1978: Título VI, Del Poder judicial. 

5. La Constitución Española de 1978: Título VII, Economía y Hacienda 

6. La Constitución Española de 1978: Título VIII, De la Organización Territorial del Estado: Capítulo I, Principios 
Generales; Capítulo III, De las comunidades autónomas. 

7. La Constitución Española de 1978: Título VIII, De la Organización Territorial del Estado: Capítulo II. De la 
Administración Local. 

8. La Constitución Española de 1978: Título IX, Del Tribunal Constitucional. 

 

II. ORGANIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

9. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Preámbulo; Título Primero, La Comunitat Valenciana; Título 
II, De los Derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat: Capítulo I; Capítulo VII, Régimen 
Jurídico; Título X, Reforma del Estatuto. 

10. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título III, La Generalitat: Capítulo II, Les Corts Valencianes 
o Les Corts. Ley 1/1987, de 31 de marzo, Electoral Valenciana: Título Preliminar; Título I, Derecho de sufragio; Título 
II, Sistema electoral; Título III, Convocatoria de elecciones. 

11. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título III, La Generalitat: Capítulo III, El President de la 
Generalitat; Capítulo IV, El Consell. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, El President de la 
Generalitat; Título II, Del Consell: Capítulo I, del Consell y su composición; Capítulo II, de las atribuciones del Consell; 
Capítulo III, del funcionamiento del Consell; Capítulo VI, de la iniciativa legislativa, de los decretos legislativos y de la 
potestad reglamentaria del Consell; Título III, de las relaciones entre el Consell y Les Corts. 

12. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV, De la consellería y de los 
consellers; Capítulo V, Del Estatuto personal de los consellers; Título IV, De la Administración Pública de la 
Generalitat; Título V, De la responsabilidad de los miembros del Consell y de la Administración Pública de la 
Generalitat. 
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13. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título III, La Generalitat: Capítulo VI, De las otras 
Instituciones de la Generalitat: Sección Primera, De las Instituciones comisionadas por Les Corts: el Síndic de Greuges 
y la Sindicatura de Comptes; Sección Segunda, De las instituciones consultivas y normativas de La Generalitat: El 
Consell Valencià de Cultura, L’Acadèmia Valenciana de la Llengua, El Comité Econòmic i Social y El Consell Jurídic 
Consultiu. Leyes que regulan estas instituciones: objeto, funciones y competencias. 

14. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título IV, Las Competencias; Título V, Relaciones con el 
Estado y otras Comunidades Autónomas; Título VI. Relaciones con la Unión Europea; Título VII. Acción Exterior. 

 

III. UNIÓN EUROPEA 

15. La Unión Europea: fundación y evolución. El Tratado de Lisboa (el Tratado de la UE y el Tratado de 
funcionamiento de la UE): valores y derechos fundamentales de la Unión Europea. La ciudadanía europea. 

16. Derecho de la Unión Europea. El Derecho Primario y el Derecho Derivado, en especial los Reglamentos y las 
Directivas. La relación entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico de los Estados Miembros. 

17. Instituciones de la Unión Europea: El Consejo de la Unión Europea. La Comisión Europea. El Parlamento Europeo. 
Composición y funciones. 

 

IV. MATERIAS TRANSVERSALES 

18. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar, 
Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; Título II, Políticas públicas para 
la igualdad. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 
de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI: Deber de protección; Medidas en el ámbito administrativo. 

19. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: 
Título preliminar; Título I, medidas de sensibilización, prevención y detección; Título II, Derechos de las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

20. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título 
preliminar; Título I, Transparencia de la actividad pública. Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana. 

 

TEMARIO PARTE ESPECIAL: (Materias específicas) 

I. DERECHO ADMINISTRATIVO 

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: Título 
Preliminar, Disposiciones generales; Título I, los interesados en el procedimiento; Título II, la actividad de las 
Administraciones Públicas. 

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: Título 
III, los actos administrativos: Capítulo I Requisitos; Capítulo II Eficacia; Título IV, Capítulo VII Ejecución. 

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: Título 
III, los actos administrativos: Capítulo III Nulidad y anulabilidad. 
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4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: Título 
IV, disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Capítulo I Garantías del procedimiento; Capítulo II 
Iniciación; Capítulo III Ordenación; Capítulo IV Instrucción; Capítulo V Finalización; Capítulo VI Tramitación 
simplificada. 

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: Título 
V, La revisión de los actos en vía administrativa: Capítulo I Revisión de oficio; Capítulo II Los recursos administrativos. 

6. La Administración pública como persona jurídica. Las potestades administrativas. La actividad discrecional: sus 
límites y control. Las relaciones entre la administración y los tribunales de justicia. Conflictos de jurisdicción entre los 
tribunales de justicia y la Administración. 

7. Principios de organización administrativa. Los órganos de la Administración pública. Potestad organizatoria. Clases 
de órganos. La competencia. La jerarquía. 

8. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Principios y presupuestos de la responsabilidad patrimonial. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las administraciones públicas. 

9. La potestad sancionadora de la Administración. Principios generales. Especialidades del procedimiento en materia 
sancionadora. 

10. Expropiación forzosa: fundamento y naturaleza. Sujetos, objeto y causa de la expropiación. Procedimiento 
general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia.  

11. El patrimonio de las administraciones públicas: concepto y clasificación. La Ley de patrimonio de la Generalitat. 
Los bienes de dominio público de la Generalitat: régimen jurídico. Protección y defensa de los bienes. La afectación, 
adscripción y mutación demanial. Los bienes patrimoniales: adquisición, utilización y enajenación. 

12. Actividad de limitación, arbitral y de fomento. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. La 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones, Título X Subvenciones. 

13. El servicio público. Concepto. Formas de gestión de los servicios públicos. Los convenios en el ámbito de la 
Generalitat. 

14. Los contratos del sector público (I). Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de contratos del sector público. 
Delimitación de los tipos contractuales. Contratos administrativos y contratos privados. Perfección y forma del 
contrato. Régimen de invalidez. Partes del contrato. 

15. Los contratos del sector público (II). Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y 
su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Normas generales de la preparación de 
contratos por las administraciones públicas. 

16. Los contratos del sector público (III). Adjudicación de los contratos de las administraciones públicas: normas 
generales. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: normas generales. Órganos de 
contratación. 

17. Los contratos del sector público (IV). Racionalización técnica de la contratación. De los tipos de contratos de las 
Administraciones públicas. 

 

II. GESTIÓN PÚBLICA, ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

18. La Administración electrónica en la Comunitat Valenciana. Protección de datos de carácter personal. Protección 
de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales. Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de la Generalitat, 
de simplificación administrativa: Título I, Regulación general de la simplificación administrativa. 
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19. La regulación constitucional de la función púbica. El Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. La Ley 4/2021, de 16 de 
abril, de la Función Pública Valenciana: Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley. Organización de la 
administración de la Generalitat en materia de función pública. 

20. Personal al servicio de las administraciones públicas: Concepto y clases de personal empleado público; Dirección 
Pública Profesional. Estructura y ordenación del empleo público: Estructuración del empleo público. 

21. Estructura y ordenación del empleo público: Ordenación de los puestos de trabajo; Instrumentos de planificación 
y ordenación del empleo público; Registros de personal. 

22. Nacimiento y extinción de la relación de servicio: Selección de personal; Adquisición y pérdida de la condición de 
personal empleado público. 

23. Provisión de puestos y movilidad. Promoción profesional. 

24. Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera. Régimen disciplinario. Responsabilidad civil, 
penal y administrativa del personal funcionario. 

25. Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público. Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

26. La representación, negociación colectiva y participación institucional de los empleados públicos. 

 

III. GESTIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA 

27. Financiación de las comunidades autónomas de régimen común. Necesidades globales de financiación. Recursos 
adicionales que se integran en el sistema. Recursos financieros. Capacidad tributaria. Fondos de Convergencia 
Autonómica. Cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas. La política tributaria de la Generalitat. 
Tributos propios y cedidos. Recursos de la Comunitat Valenciana. Competencias normativas y delegación de 
competencias. Beneficios fiscales. Fondo de Compensación Interterritorial. 

28. La Ley 1/2015, de 6 de febrero de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones: ámbito de aplicación y organización del sector público de la Generalitat. El régimen de la Hacienda 
Pública de la Generalitat. El sector público instrumental de la Generalitat: los organismos públicos, las sociedades 
mercantiles, las fundaciones y los consorcios. El presupuesto de la Generalitat: Concepto y naturaleza. Los principios 
y reglas de programación y gestión presupuestaria. La programación presupuestaria y el objetivo de estabilidad. 

29. El presupuesto de la Generalitat (I). Contenido y créditos iniciales, elaboración y estructura de los Presupuestos 
de la Generalitat. Presupuestos consolidados. Tramitación y aprobación. Prórroga. Ley de Presupuestos de la 
Generalitat vigente: normas generales de la gestión; otras normas de gestión. 

30. El presupuesto de la Generalitat (II). Procedimiento de gestión del presupuesto de la Generalitat. Gestión 
presupuestaria. Pagos a justificar. Anticipos de Caja Fija. Operaciones de ejecución. 

31. El presupuesto de la Generalitat (III). Los créditos presupuestarios y sus modificaciones. Ley de Presupuestos de 
la Generalitat vigente: normas para la modificación de los presupuestos y competencias para su autorización. 
Carácter limitativo de los créditos. Procedimiento de gestión del presupuesto de la Generalitat. Su contabilización. 
Sector Público empresarial y fundacional 
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32. El control interno de la gestión económico-financiera de la Generalitat efectuado por la Intervención General de 
la Generalitat: ámbito y objetivos, principios de actuación y prerrogativas, deberes y facultades del personal 
controlador, deber de colaboración y asistencia jurídica; planes anuales y elevación al Consell de informes generales. 
La función interventora. El control financiero. La auditoría pública. La supervisión continua. El control externo. El 
control del Tribunal de Cuentas: su función fiscalizadora, el enjuiciamiento contable y su relación con la Sindicatura 
de Cuentas. 

33. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones: Título VII. 
Contabilidad del sector público de la Generalitat. 

 

IV. UNIÓN EUROPEA 

34. Políticas sectoriales de la Unión Europea (I): El mercado interior: la libre circulación de mercancías, libre 
circulación de trabajadores, libre circulación de personas, servicios y capitales. Las competencias y garantías sobre el 
espacio de libertad, seguridad y justicia. 

35. Políticas sectoriales de la Unión Europea (II): La cohesión económica, social y territorial. La política agraria y 
pesquera común. La política comercial común. Normas sobre competencia y ayudas de Estado. 
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16. Los contratos del sector público (III). Adjudicación de los contratos de las 
administraciones públicas: normas generales. Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos: normas generales. Órganos de contratación. 

 

TEST LEY 9/2017: LIBRO SEGUNDO: TÍTULO I: CAPÍTULO I: SECCIÓN 2ª: ARTÍCULOS DEL 131 AL 155: 

 

216. En el apartado 2 del artículo 131 vemos que la adjudicación se realizara, ordinariamente utilizando una 
pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el: 

a) Procedimiento cerrado. 

b) Procedimiento abierto. 

c) Procedimiento restringido. 

d) b y c son correctas. 

 

217. Viendo el apartado 4 del artículo 131, ¿Qué clase de prestación de servicios no serán de aplicación las 
disposiciones de esta Ley relativas a la preparación y adjudicación del contrato? 

a) La asistencia sanitaria en supuestos de urgencia y con un valor estimado inferior a 30.000 euros. 

b) La asistencia domiciliaria en supuestos de urgencia y con un valor estimado inferior a 30.000 euros. 

c) La asistencia sanitaria en supuestos de urgencia y con un valor estimado superior a 30.000 euros. 

d) La asistencia domiciliaria en supuestos de urgencia y con un valor estimado superior a 30.000 euros. 

 

218. Según el artículo 132: Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento 
igualitario y no discriminatorio y ajustarán su actuación a los principios de: 

a) Igualdad y equidad. 

b) Transparencia y proporcionalidad. 

c) Transparencia e igualdad. 

d) Proporcionalidad y equidad. 

 

219. Según el apartado 3 del artículo 132 ¿A quién se le notificará cualquier hecho que pueda constituir una 
infracción a la legislación de defensa de la competencia? 

a) A los órganos consultivos de las Comunidades Autónomas. 

b) A la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. 

c) A los órganos competentes para resolver el recurso especial. 

d) A la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
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19. La regulación constitucional de la función púbica. El Real decreto legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, que aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y 
ámbito de aplicación. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: 
Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley. Organización de la administración de la 
Generalitat en materia de función pública. 

 

TEST REAL DECRETO 5/2015: ARTÍCULOS 1 Y 7: 

 

673. Señale el enunciado INCORRECTO, de acuerdo con el Texto refundido de la ley del estatuto básico del 
empleado público aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En este estatuto se reflejan 
los siguientes fundamentos de actuación: 

a) Objetividad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la movilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional. 

c) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos. 

d) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales. 

 

674. Señale cuál de los siguientes fundamentos de actuación NO FIGURA en el artículo 1.3 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público:  

a) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.  

b) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la inamovilidad en la condición de 
funcionario de carrera.  

c) Coordinación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del sistema público.  

d) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos. 

 

675. En relación con el artículo 1 del Real decreto legislativo 5/2015, señale cuál no es un fundamento de 
actuación del referido Estatuto: 

a) Igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

b) Transparencia. 

c) Sometimiento pleno a la ley y al derecho. 

d) Atención a los intereses particulares sobre los generales. 
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24. Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera. Régimen disciplinario. 
Responsabilidad civil, penal y administrativa del personal funcionario. 

 

TEST LEY 4/2021: TÍTULOS IX Y X: ARTÍCULOS DEL 138 AL 181: 

 

853. Según El artículo 138 de la Ley 4/2021, indica cuál de las siguientes, no es una situación administrativa del 
personal funcionario de carrera: 

a) Jubilación voluntaria. 

b) Servicios Especiales. 

c) Excedencia voluntaria. 

d) Expectativa de destino. 

 

854. Señale el enunciado CORRECTO, de acuerdo con el artículo 138 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Generalitat, de la función pública valenciana. El personal funcionario de carrera puede hallarse en alguna de las 
siguientes situaciones administrativas: 

a) Servicio activo, servicios especiales, servicio en otras administraciones públicas, excedencia incentivada, 
excedencia forzosa, expectativa de destino y suspensión de retribuciones. 

b) Servicio activo, servicios especiales, servicio en otras organizaciones, excedencia voluntaria, excedencia forzosa, 
expectativa de reingreso y suspensión de funciones. 

c) Servicio activo, servicios especiales, servicio en otras administraciones públicas, excedencia voluntaria, excedencia 
forzosa, expectativa de destino y suspensión de funciones. 

d) Servicio activo, servicios especiales, servicio en otras administraciones, excedencia, expectativa de destino y 
suspensión forzosa. 

 

855. Haciendo mención del artículo 140, ¿Cómo se llamará la situación en que las funcionarias y funcionarios 
han sido cesados en tanto no se les atribuya destino en otro puesto de trabajo? 

a) Servicio especial. 

b) Servicio activo. 

c) Excedencia forzosa. 

d) Suspensión de funciones. 
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29. El presupuesto de la Generalitat (I). Contenido y créditos iniciales, elaboración y 
estructura de los Presupuestos de la Generalitat. Presupuestos consolidados. Tramitación y 
aprobación. Prórroga. Ley de Presupuestos de la Generalitat vigente: normas generales de la 
gestión; otras normas de gestión. 

30. El presupuesto de la Generalitat (II). Procedimiento de gestión del presupuesto de la 
Generalitat. Gestión presupuestaria. Pagos a justificar. Anticipos de Caja Fija. Operaciones de 
ejecución. 

LOS DOS TEMAS UNIDOS EN UNO, TANTO EN TEMARIO COMO EN EL TEST. 

 

TEST LEY 1/2015: TÍTULO II: CAPÍTULOS III, IV, V Y VI: ARTÍCULOS DEL 30 AL 66: 

 

1088. Según el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, el 
Presupuesto de la Generalitat Valenciana se define como:  

a) La expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos que, como máximo, pueda contraer la Generalitat 
Valenciana y sus entidades autónomas, y de las obligaciones que se prevén liquidar durante el correspondiente 
ejercicio. 

b) La expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueda contraer la Generalitat 
Valenciana y sus entidades autónomas, y de los derechos que se prevén liquidar durante el correspondiente 
ejercicio. 

c) La expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, se prevean liquidar por la 
Generalitat Valenciana y sus entidades autónomas, y de los derechos que se puedan contraer durante el 
correspondiente ejercicio. 

d) La expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como mínimo, pueda contraer la Generalitat 
Valenciana y sus entidades autónomas, y de los derechos que se prevén liquidar durante el correspondiente 
ejercicio. 

 

1089. Según el artículo 31 de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat: 

a) El acreedor tendrá derecho al cobro de intereses desde el día siguiente a aquel que adquiera firmeza la resolución 
judicial. 

b) Las obligaciones de pago solamente serán exigibles cuando resulten de la ejecución de su presupuesto. 

c) Si estas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios a la Generalitat, el pago no podrá realizarse. 

d) Las obligaciones económicas de la Generalitat y de las entidades autónomas nacen de la Ley, de los negocios 
jurídicos y de los actos o hechos que, según derecho, las generan. 
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SOLUCIONARIO 
  


